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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS Y SUS ENTIDADES BAJO TUICIÓN 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL PLAN ESTRATÉGICO MINISTERIAL 

 Y PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2016-2020 

N° Pilar Meta Resultado Acción PDES Acción PEM 

Indicador de 

Producto/ 

Proceso 

Entid. 

Resp. 

Línea 

base 

Alcance 

al 2020 

Brecha 

al 2020 

SEGUIMIENTO 

A LA 

EJECUCIÓN 

FÍSICA  

2016-2020 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FINANCIERA  

2016-2020 

Prog. 
% Grado 

Avance 

Acum. 
Prog. Ejec. 

% Grado Avance 

Acum. 

1 

01. Erradicación 

de la extrema 

pobreza 

01.01. Erradicación 

de la pobreza 

extrema material y 

reducción 

significativa de la 

pobreza moderada. 

01.01.05. Se ha 

cubierto al 

menos el 80% de 

los hogares más 

pobres y 

vulnerables con 

programas 

sociales. 

01.01.05.01. Continuidad a 

los programas sociales a 

través de la entrega de 

bonos: Renta Dignidad, 

Renta Solidaria, Bono 

Juana Azurduy, Bono 

Juancito Pinto, 

Complemento Nutricional 

Carmelo y Subsidio 

Universal Prenatal por la 

vida, además 

incrementando 

constantemente los 

asegurados 

independientes de los 

Fondos del Sistema 

Integral de Pensiones 

administrados por el 

Estado y socializando la 

Ley de Pensiones. 

Dar continuidad al programa 

Social de la Renta Dignidad e 

incrementar el número de 

asegurados independientes 

de los Fondos del Sistema 

Integral de Pensiones 

administrados por el Estado y 

socializar la Ley de Pensiones. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

a  la Renta 

Dignidad, 

Asegurados y 

Socialización 

de la Ley de 

Pensiones 

MEFP - 100 34,6 100 65,42 327.586.499,11 285.581.848,49 87,18 

2 

01. Erradicación 

de la extrema 

pobreza 

01.01. Erradicación 

de la pobreza 

extrema material y 

reducción 

significativa de la 

pobreza moderada. 

01.01.05. Se ha 

cubierto al 

menos el 80% de 

los hogares más 

pobres y 

vulnerables con 

programas 

sociales. 

01.01.05.02  

Fortalecimiento del 

Sistema Integral de 

Pensiones, ampliando el 

número de asegurados 

con reconocimiento de 

aportes a través de la 

Compensación de 

Cotizaciones. 

Fortalecer el Sistema Integral 

de Pensiones mediante el 

análisis y la evaluación 

constante para la adecuada 

toma de decisiones 

y la generación de nueva 

normativa, ampliando el 

número de asegurados con 

reconocimiento de aportes a 

través de la 

Compensación de 

Cotizaciones. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

al 

Fortalecimient

o del Sistema 

Integral de 

Pensiones 

MEFP - 100 7,0 100 92,98 143.982.160,62 133.696.858,94 92,86 
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N° Pilar Meta Resultado Acción PDES Acción PEM 

Indicador de 

Producto/ 

Proceso 

Entid. 

Resp. 

Línea 

base 

Alcance 

al 2020 

Brecha 

al 2020 

SEGUIMIENTO 

A LA 

EJECUCIÓN 

FÍSICA  

2016-2020 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FINANCIERA  

2016-2020 

Prog. 
% Grado 

Avance 

Acum. 
Prog. Ejec. 

% Grado Avance 

Acum. 

3 

02. 

Universalización 

de los servicios 

básicos 

02.04. El 100% de las 

bolivianas y los 

bolivianos están 

integrados a través 

de sistemas de 

transporte en sus 

diferentes 

modalidades. 

02.04.62. Se ha 

desarrollado 

zonas francas 

portuarias en 

aguas 

internacionales 

a través de 

convenios. 

02.04.62. 01. Desarrollo de 

las zonas francas 

portuarias, servicios 

logísticos y terminales de 

carga. 

Contribuir al desarrollo 

económico y social del país 

mediante la gestión de 

nuevos puertos habilitados 

para los océanos 

pacífico y atlántico. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

de La Gestión 

de Zonas 

Portuarias 

MEFP - 100 42,5 100 57,50 94.753.599,80 71.460.041,17 75,42 

4 

05. Soberanía 

comunitaria, 

financiera, sin 

servilismo al 

capitalismo 

financiero 

05.01. Independencia 

financiera externa 

05.01. 135. Se ha 

preservado y 

consolidado la 

gestión 

soberana en la 

Fórmulación de 

políticas 

macroeconómic

as que generen 

las condiciones 

para el 

crecimiento 

económico 

sostenido del 

país. 

05.01. 135.01. 

Continuación de la 

suscripción del “Acuerdo 

de Ejecución del 

Programa Fiscal 

Financiero” entre el Banco 

Central de Bolivia (BCB) y 

el Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas (MEFP). 

Suscribir el “Acuerdo de 

Ejecución del Programa 

Fiscal Financiero” de manera 

soberana, evaluando de 

manera constante las 

políticas fiscales, la 

administración de recursos 

del TGN y de las finanzas 

territoriales para la 

adecuada toma de 

decisiones y 

generación de nueva 

normativa, manteniendo el 

poder adquisitivo de la 

moneda nacional y teniendo 

un registro efectivo de 

los bienes del Estado para su 

resguardo. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

a la 

Elaboración Y 

Análisis de 

Políticas 

Fiscales 

MEFP - 100 -10,5 100 110,55 7.817.117.206,23 1.874.706.574,38 23,98 

5 

05. Soberanía 

comunitaria, 

financiera, sin 

servilismo al 

capitalismo 

financiero 

05.01. Independencia 

financiera externa 

05.01. 135. Se ha 

preservado y 

consolidado la 

gestión 

soberana en la 

Formulación de 

políticas 

macroeconómic

as que generen 

las condiciones 

para el 

crecimiento 

económico 

sostenido del 

país. 

05.01. 135.02. Desarrollo e 

implementación de una 

política presupuestaria de 

mediano plazo de manera 

soberana, teniendo 

cuentas claras mediante 

la agregación de los 

Estados Financieros del 

Órgano Ejecutivo 

Plurinacional y el resto de 

las Entidades Públicas y 

normando la gestión 

pública. 

Llevar adelante la 

elaboración y presentación 

del Presupuesto General del 

Estado de manera soberana, 

además desarrollare 

implementar una política 

presupuestaria de mediano 

plazo, teniendo cuentas 

claras mediante la 

agregación de los 

EstadosFinancieros del 

Órgano Ejecutivo 

Plurinacional y el resto de las 

Entidades Públicas y 

normando la gestión pública 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

a la Gestión 

Presupuestaria 

Soberana 

MEFP - 100 15,5 100 84,53 120.769.227,54 105.952.589,12 87,73 
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N° Pilar Meta Resultado Acción PDES Acción PEM 

Indicador de 

Producto/ 

Proceso 

Entid. 

Resp. 

Línea 

base 

Alcance 

al 2020 

Brecha 

al 2020 

SEGUIMIENTO 

A LA 

EJECUCIÓN 

FÍSICA  

2016-2020 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FINANCIERA  

2016-2020 

Prog. 
% Grado 

Avance 

Acum. 
Prog. Ejec. 

% Grado Avance 

Acum. 

6 

05. Soberanía 

comunitaria, 

financiera, sin 

servilismo al 

capitalismo 

financiero 

05.01. Independencia 

financiera externa 

05.01.135. Se ha 

preservado y 

consolidado la 

gestión 

soberana en la 

Formulación de 

políticas 

macroeconómic

as que generen 

las condiciones 

para el 

crecimiento 

económico 

sostenido del 

país. 

05.01.135.03. 

Consolidación de la 

gestión fiscal soberana 

mediante la firma de los 

convenios anuales de 

compromisos, el análisis y 

la evaluación constante 

para la generación de 

nueva normativa, 

generación de recursos 

tributarios estableciendo 

metas de recaudación 

anual, incrementando el 

padrón de contribuyentes, 

la productividad en los 

operativos de interdicción, 

regulando la actividad del 

juego y ampliando la 

cobertura de los servicios 

de tributación municipal. 

Se ha consolidado la gestión 

fiscal, mediante la firma de 

los convenios anuales de 

compromisos en el sector 

tributario de manera 

soberana, estableciendo 

metas de recaudación 

anual, incrementando el 

padrón de contribuyentes, 

los operativos de 

interdicción, 

regulando la actividad del 

juego y ampliando la 

cobertura de los servicios de 

tributación municipal, 

además se realizará 

el análisis y la evaluación 

constante para la adecuada 

toma de decisiones, 

compatibilización y 

generación de nueva 

normativa. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

de Política 

Tributaria 

Soberana 

MEFP - 100 -3,4 100 103,39 2.023.578.180,46 1.541.149.318,96 76,16 

7 

05. Soberanía 

comunitaria, 

financiera, sin 

servilismo al 

capitalismo 

financiero 

05.01. Independencia 

financiera externa 

05.01.136. Se ha 

preservado y 

consolidado la 

gestión prudente 

en la 

contratación de 

deuda pública 

para garantizar 

sus fuentes de 

financiamiento 

(internas y 

externas) y una 

administración 

sostenible y 

solvente en el 

pago de la 

misma. 

05.01.136.01. 

Establecimiento de 

lineamientos claros de 

endeudamiento público y 

su seguimiento con una 

visión de gestión prudente 

de la deuda pública. 

Coadyuvar con la gestión de 

la política fiscal velando por 

el cumplimiento oportuno del 

Servicio de Pagos de la 

deuda pública, 

además del análisis y 

evaluación constante con el 

objetivo de tener 

información oportuna para 

la toma de decisiones y 

generación de nueva 

normativa. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

de La Gestión 

de Deuda 

Pública 

MEFP - 100 6,4 100 93,65 80.109.274,75 41.115.587,91 51,32 
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N° Pilar Meta Resultado Acción PDES Acción PEM 

Indicador de 

Producto/ 

Proceso 

Entid. 

Resp. 

Línea 

base 

Alcance 

al 2020 

Brecha 

al 2020 

SEGUIMIENTO 

A LA 

EJECUCIÓN 

FÍSICA  

2016-2020 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FINANCIERA  

2016-2020 

Prog. 
% Grado 

Avance 

Acum. 
Prog. Ejec. 

% Grado Avance 

Acum. 

8 

05. Soberanía 

comunitaria, 

financiera, sin 

servilismo al 

capitalismo 

financiero 

05.02. Sistema 

financiero para el 

desarrollo integral 

05.02.138. Se ha 

alcanzado 

mayores índices 

de 

Profundización 

Financiera: • 60% 

de la cartera 

está destinada a 

los sectores 

productivos y 

vivienda de 

interés social 

(Banca Múltiple). 

• 50% de la 

cartera 

destinada a 

micro, pequeñas 

y medianas 

empresas del 

sector 

productivo 

(Banca PyME). • 

50% de la 

cartera 

destinada a 

Vivienda 

(Entidades 

Financieras de 

Vivienda). • 75% 

del total de 

municipios 

cubiertos con 

atención de 

servicios 

financieros 

05.02.138.01. Supervisión al 

cumplimiento de los 

objetivos de la Ley N° 393 

de Servicios Financieros. 

Supervisar el cumplimiento 

de las metas de cobertura 

geográfica de los Servicios 

Financieros y los niveles de 

cartera destinados 

a la vivienda de interés social 

y al sector productivo. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

a los Objetivos 

de la Ley de 

Servicios 

Financieros 

MEFP - 100 7,0 100 92,98 478.236.917,78 380.621.874,96 79,59 
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N° Pilar Meta Resultado Acción PDES Acción PEM 

Indicador de 

Producto/ 

Proceso 

Entid. 

Resp. 

Línea 

base 

Alcance 

al 2020 

Brecha 

al 2020 

SEGUIMIENTO 

A LA 

EJECUCIÓN 

FÍSICA  

2016-2020 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FINANCIERA  

2016-2020 

Prog. 
% Grado 

Avance 

Acum. 
Prog. Ejec. 

% Grado Avance 

Acum. 

9 

05. Soberanía 

comunitaria, 

financiera, sin 

servilismo al 

capitalismo 

financiero 

05.02. Sistema 

financiero para el 

desarrollo integral 

05.02.138. Se ha 

alcanzado 

mayores índices 

de 

Profundización 

Financiera: • 60% 

de la cartera 

está destinada a 

los sectores 

productivos y 

vivienda de 

interés social 

(Banca Múltiple). 

• 50% de la 

cartera 

destinada a 

micro, pequeñas 

y medianas 

empresas del 

sector 

productivo 

(Banca PyME). • 

50% de la 

cartera 

destinada a 

Vivienda 

(Entidades 

Financieras de 

Vivienda). • 75% 

del total de 

municipios 

cubiertos con 

atención de 

servicios 

financieros. 

05.02.138.02. Análisis y 

evaluación de 

información en cuanto a 

servicios financieros, 

legitimación de ganancias 

Ilícitas/financiamiento al 

terrorismo y/o delitos 

precedentes, contando 

con nueva normativa que 

contribuya a su 

cumplimiento y maximice 

el procesamiento de 

casos. 

Analizar y evaluar la 

información en cuanto a los 

Servicios Financieros, 

Legitimación de Ganancias 

Ilícitas/Financiamiento 

alTerrorismo y/o Delitos 

Precedentes, contando con 

nueva normativa que 

contribuya a su 

cumplimiento y maximice el 

procesamientode casos y 

mejore la protección de los 

asegurados, tomadores y 

beneficiarios del mercado 

de seguros. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

de La 

Supervisión en 

Servicios 

Financieros 

MEFP - 100 4,6 100 95,39 444.561.626,11 421.477.413,18 94,81 
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N° Pilar Meta Resultado Acción PDES Acción PEM 

Indicador de 

Producto/ 

Proceso 

Entid. 

Resp. 

Línea 

base 

Alcance 

al 2020 

Brecha 

al 2020 

SEGUIMIENTO 

A LA 

EJECUCIÓN 

FÍSICA  

2016-2020 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FINANCIERA  

2016-2020 

Prog. 
% Grado 

Avance 

Acum. 
Prog. Ejec. 

% Grado Avance 

Acum. 

10 

05. Soberanía 

comunitaria, 

financiera, sin 

servilismo al 

capitalismo 

financiero 

05.02. Sistema 

financiero para el 

desarrollo integral 

05.02.138. Se ha 

alcanzado 

mayores índices 

de 

Profundización 

Financiera: • 60% 

de la cartera 

está destinada a 

los sectores 

productivos y 

vivienda de 

interés social 

(Banca Múltiple). 

• 50% de la 

cartera 

destinada a 

micro, pequeñas 

y medianas 

empresas del 

sector 

productivo 

(Banca PyME). • 

50% de la 

cartera 

destinada a 

Vivienda 

(Entidades 

Financieras de 

Vivienda). • 75% 

del total de 

municipios 

cubiertos con 

atención de 

servicios 

financieros. 

05.02.138.04. Preservación 

de incentivos para 

promover la 

bolivianización financiera 

y real de la economía de 

Bolivia. 

Promover la Bolivianización 

que se constituye uno de los 

logros más importantes del 

Modelo Económico Social 

Comunitario 

Productivo, que recupera la 

soberanía monetaria y 

favorece la estabilidad 

macroeconómica del país. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

a la 

Bolivianización 

MEFP - 100 -8,3 100 108,32 66.537.441,00 41.413.315,00 62,24 
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N° Pilar Meta Resultado Acción PDES Acción PEM 

Indicador de 

Producto/ 

Proceso 

Entid. 

Resp. 

Línea 

base 

Alcance 

al 2020 

Brecha 

al 2020 

SEGUIMIENTO 

A LA 

EJECUCIÓN 

FÍSICA  

2016-2020 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FINANCIERA  

2016-2020 

Prog. 
% Grado 

Avance 

Acum. 
Prog. Ejec. 

% Grado Avance 

Acum. 

11 

07. Soberanía 

sobre nuestros 

recursos 

naturales 

07.01. Los recursos 

naturales y servicios 

estratégicos sin 

excepción han sido 

nacionalizados y 

están siendo 

administrados por el 

Estado Plurinacional 

de Bolivia. 

07.01.192. Se 

cuenta con 

empresas 

públicas que 

generan 

utilidades para 

su redistribución 

en políticas 

sociales, para el 

beneficio de 

todas las 

bolivianas y 

bolivianos. 

07.01.192.02. Garantizar la 

sostenibilidad económica - 

financiera y precautelar la 

generación de 

rentabilidad económica 

para contribuir a la 

atención de políticas 

sociales. 

Precautelar la generación de 

la rentabilidad económica y 

garantizar la sostenibilidad 

de las empresas públicas 

para contribuir 

en la atención de políticas 

sociales. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

de la 

Rentabilidad 

en las 

Empresas 

Públicas 

MEFP - 100 260,0 100 -160,02 700.305.865,41 496.402.510,80 70,88. 

12 

11. Soberanía y 

Transparencia 

en la Gestión 

Pública 

11.01. Gestión Pública 

transparente, con 

servidores públicos 

éticos, competentes 

y comprometidos que 

luchan contra la 

corrupción 

11.01.298. Se ha 

implementado 

un modelo de 

servicio público 

inclusivo, 

intercultural y 

comprometido 

con la 

concreción del 

Vivir Bien. 

11.01.298.04. Desarrollo de 

una gestión eficiente que 

logre una administración 

institucional apropiada, 

utilizando 

adecuadamente los 

recursos y la planificación 

como herramienta de 

gestión institucional. 

Contar con una gestión 

eficiente que logre una 

administración institucional 

apropiada, utilizando 

adecuadamente los recursos 

y la planificación como 

herramienta de gestión 

institucional. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

a la 

Administració

n Institucional 

Eficiente 

MEFP - 100 -31,9 100 131,91 16.525.801.371,60 10.732.999.249,32 64,95 

13 

11. Soberanía y 

Transparencia 

en la Gestión 

Pública 

11.01. Gestión Pública 

transparente, con 

servidores públicos 

éticos, competentes 

y comprometidos que 

luchan contra la 

corrupción 

11.01.299. Se han 

vinculado 

instituciones 

públicas a la 

Plataforma 

Electrónica y se 

ha 

implementado 

el Gobierno 

Electrónico para 

una gestión 

pública eficiente 

(trámites ágiles y 

mejores 

servicios) y 

transparente 

(acceso a la 

información), 

facilitando su 

evaluación 

11.01.299.03. Consolidar un 

sistema único de gestión 

pública para las entidades 

públicas que permita 

brindar soporte técnico y 

disponibilidad, en el marco 

de una política soberana. 

Contar con un sistema único 

de gestión pública para las 

entidades públicas, que 

permita brindar soporte 

técnico y disponibilidad, 

en el marco de una política 

soberana. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

de Sistemas 

de Gestión e 

Información 

Fiscal 

MEFP - 100 -3,3 100 103,29 158.520.045,26 114.829.867,76 72,44 
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N° Pilar Meta Resultado Acción PDES Acción PEM 

Indicador de 

Producto/ 

Proceso 

Entid. 

Resp. 

Línea 

base 

Alcance 

al 2020 

Brecha 

al 2020 

SEGUIMIENTO 

A LA 

EJECUCIÓN 

FÍSICA  

2016-2020 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FINANCIERA  

2016-2020 

Prog. 
% Grado 

Avance 

Acum. 
Prog. Ejec. 

% Grado Avance 

Acum. 

14 

11. Soberanía y 

Transparencia 

en la Gestión 

Pública 

11.01. Gestión Pública 

transparente, con 

servidores públicos 

éticos, competentes 

y comprometidos que 

luchan contra la 

corrupción 

11.01.301. Se ha 

institucionalizad

o en las 

entidades 

estatales la 

rendición 

pública de 

cuentas para el 

ejercicio 

efectivo del 

control social y 

procesos de 

formación en 

principios y 

valores éticos. 

11.01.301.01. Promoción y 

consolidación de una 

gestión pública 

transparente a través de la 

Rendición Pública de 

Cuentas con participación 

efectiva de la sociedad 

civil e institucionalización 

del Control Social. 

Promover una gestión 

pública transparente 

mediante la rendición 

pública de cuentas, la 

atención oportuna de 

denuncias porvulneración a 

la ética y presuntos hechos 

de corrupción y un 

adecuado control interno. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

a la 

Transparencia 

y el Control 

Interno de la 

Gestión 

Pública 

MEFP - 100 12,9 100 87,09 216.928.876,95 192.095.745,01 88,55 

15 

11. Soberanía y 

Transparencia 

en la Gestión 

Pública 

11.02. Sistema Judicial 

transparente que 

garantiza justicia para 

todos y todas 

11.02.305. Se ha 

logrado que al 

menos el 70% de 

las causas 

registradas sean 

resueltas y se ha 

reducido en 50% 

el tiempo de 

duración de los 

procesos 

judiciales, 

reduciéndose la 

mora procesal. 

11.02.305.02. 

Fortalecimiento de valores 

y principios ancestrales en 

las estructuras que 

imparten justicia. 

Impartir justicia tributaria 

especializada y oportuna 

bajo los principios y valores 

morales ancestrales del ama 

suwa, ama llulla y 

ama qhilla, brindando 

servicios de calidad, por 

medio de la resolución de 

recursos de alzada y 

jerárquicos que se 

interpongan 

contra los actos definitivos de 

la Administración Tributaria, 

logrando la eliminación de la 

mora procesal. 

Indicador 

Porcentual de 

Cumplimiento 

de Justicia 

Tributaria 

MEFP - 100 10,4 100 89,63 52.367.454,37 51.495.822,29 98,34 

 
 

NOTA:     Entid.: Entidad. 

                Resp.: Responsable. 

                Prog.: Programado. 

                Ejec.: Ejecución. 

                Acum.: Acumulado. 

 


